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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2027 NANTERRA SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del órgano de administración, se convoca a los accionistas de
Nanterra sociedad anónima a la junta general ordinaria que tendrá lugar en el
domicilio social calle gran vía 12 bajo de Logroño, el día 18 de junio de 2026 a las
9 horas, en primera convocatoria, y en segunda al día siguiente, en el mismo lugar
y a las 9 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede de la memoria, balance, cuenta de
pérdidas y ganancias y su propuesta de aplicación de resultados correspondiente
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Segundo.- Aprobar si procede la gestión del órgano de administración de la
sociedad.

Tercero.-  Análisis de la situación actual de la sociedad, y adopción de los
acuerdos que se consideren necesarios.

Cuarto.- Reparto de dividendo con cargo a reservas voluntarias.

Quinto.- Facultar al órgano administrador para elevar a públicos los acuerdos
adoptados y realizar los trámites necesarios hasta su inscripción en el registro
mercantil.

Sexto.- Aprobación del acta de la junta por cualquiera de los medios permitidos
por la legislación vigente y, en su caso, lectura de la misma.

Se  hace  mención  expresa  del  derecho  de  los  accionistas  a  obtener  la
documentación en los términos establecidos por la Ley, podrán obtenerse de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la junta, solicitándolos telefónicamente o por escrito.

Logroño, 7 de mayo de 2026.- Administrador solidario, José Antonio Solozábal
Benito.
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